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DRSSCS-ING-0326-19 

14 de junio 2019 

Licenciado 
Luis Diego Fernández Monge 
Administrador financiero 
Área de Salud Los Santos 
 
Asunto: Aclaración trabajos a realizarse para el mantenimiento preventivo y correctivo en EBAIS de Santa 
María de Dota 

En relación con el epígrafe se realizada aclaración a las observaciones realizadas en visita al sitio realizada el 
día 13 de junio del año en curso. 

A. Instalación de cielo raso cuarto de datos. 

Se deberá de instalar en toda la sección cielo raso de acuerdo al apartado 7.2 de las especificaciones 
técnicas.  

B. Piso servicios sanitarios. 

Con relación a la calidad, color y dimensiones exigidas, para lo cual y si así lo dispone la administración local 
del centro de salud  se colocara porcelanato de 30*30 cm igual o superior al 60BS23 color beige, (Presentar 
muestras para la escogencia final) diseño a escoger por la administración, que cumpla la norma ISO 13006, 
resistente a la abrasión profunda, resistencia mecánica a la flexión y carga de ruptura, resistencia al choque 
térmico, resistencia a la fricción, resistencia al agrietado, con un índice de resistencia al desgaste (PEI grado 
4 o 5). 

C. Enchape servicios sanitarios. 

Se deberá de eliminar el enchape de todas las paredes de los servicios sanitarios, adicional se deberá de 
tratar la superficie con mortero acabado igual o superior al MD 450, casa fabricante Sur. Posterior realizar 
procedimiento total de pintura de acuerdo al enunciado 7.6 Pintura paredes interiores. 

D. Cerramiento de ventanas cuarto de datos. 

Se deberá de eliminar la ventaneria y sellar los ductos de acuerdo a lo indicado en el apartado 7.3 Canceles 
de Yeso (permabase), la sección total corresponde a 4.20 m2 a ambas caras, adicional se deberá de pintar 
toda la superficie que corresponde al área de pared en ambos lados 

Atentamente, 
 
 

 
 

 
 

Ing. Gerardo Orozco Masis 
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